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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 09983/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por una persona que no proporciona datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el solicitante ingresó la solicitud de información, que quedó registrada con el número 00010/IMCUFIDETULTIT/IP/2025,  de la solicitud de información se pretende acceder a lo siguiente. 

“Hola le solicito la siguiente información: 1. El padrón de proveedores con los que cuenta el Instituto Municipal de Cultura Física y deporte de Tultitlán, actualizada al primero de julio del dos mil veinticinco cumpliendo con los requisitos que para tal efecto establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 2. Todas y cada una de las compras y adquisiciones que se han realizado del uno de enero del 2023 al 15 de julio del dos mil veinticinco, debiéndose incluir el soporte documental tales como facturas y la evidencia de su entrega. 3. Todas y cada una de las donaciones que haya recibo el instituto . 4. Todos y cada uno de los procesos de licitación pública, ya sea local, nacional o internacional que se hayan llevado a cabo; de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento, del uno de enero del 2023 al primero de julio del dos mil veinticinco 5. Todos y cada uno de los procedimientos de adjudicación ya sea por licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida, que se han llevado a cabo del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025 por parte del 6. Todos y cada uno de los contratos celebrados por parte del instituto del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025, con los que se ampare la adjudicación a los proveedores para la adquisición de bienes y servicios de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 7. Todas y cada una de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios del, del uno de enero 2024 al primero de julio de 2025 8. La relación de todos y cada uno de los vehículos 9.Los nombramientos de los directores, subdirectores, jefes de Departamento, Coordinadores y todo servidor público que, conforme a la ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, requiera de dicho nombramiento, así como los documentos con los que acreditan que cuentan con el perfil para ocupar el puesto, tales como Título Profesional, Cedula Profesional y experiencia laboral comprobable en el área de adscripción 10. Certificación de la directora, tesorería y contraloría. Al igual que su nombramiento y alta de issemym 11. Ubicación de los tres deportivos (Tultitlan, reloj y bicentenario) anexando todo el personal que labora dentro de él y mencionando que cargo tienen. 12.- todos los convenios realizados por el instituto y un particular del 01 de febrero del 2024 al 15 de julio del 2025.”

· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información

2. El veintiuno de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giró el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 00010/IMCUFIDETULTIT/IP/2025. 

3. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
IMCUFIDETDIR1062025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, mediante el cual informa que se han firmado 176 convenios entre el Instituto y Particulares. 

4. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “La solicitud es clara, son 12 puntos en la cual solicito información publica, solo se me da respuesta del punto numero 12, mas de un mes esperando la respuesta para que solo responan que se hicieron tantos convenios. Se me esta negando la información que debería de ser publica, es por eso que opte por meter el recurso de revisión. Para que se me entregue la información que estoy solicitando.”

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “La solicitud es clara, son 12 puntos en la cual solicito información publica, solo se me da respuesta del punto numero 12, mas de un mes esperando la respuesta para que solo responan que se hicieron tantos convenios. Se me esta negando la información que debería de ser publica, es por eso que opte por meter el recurso de revisión. Para que se me entregue la información que estoy solicitando.”


5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del uno de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De lo anterior, el cinco de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entregó siete archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
IMCUFIDETRMSYA1202025.pdf: oficio de la Coordinación de Administración y Finanzas, mediante el cual se anexa el Catálogo de Proveedores. 
En cuanto a los expedientes de los procedimientos de adjudicación de Licitación Pública Nacional, Invitación Restringida y Adjudicación Directa correspondientes a los años 2023, 2024 y 2025, se informa que lo invitan a consultarlo en las oficinas, toda vez que los documentos son extensos y no es posible subirlo a las plataformas. 
En el oficio se informa sobre los procedimientos de licitación de los años solicitados. 
UBICACIÓN Y PERSONAL.pdf: ubicación de los centros deportivos, de los cuales se observa el cargo y la plaza pero no se identifica al personal. 
IMCUFIDETDIR1062025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, mediante el cual informa que se han firmado 176 convenios entre el Instituto y Particulares. 
NOMBRAMIENTO Y ALTA.pdf: Nombramiento y alta de la Directora, de la Coordinadora de Administración y Finanzas y del Titular del Órgano de Control Interno, de los cuales se observa que se clasificaron datos como la firma, fecha de alta, fecha de emisión y sello digital. 
IMCUFIDETREC-HUM01512025.pdf: oficio de la Jefa de Recursos Humanos, mediante el cual informa que los cargos de la Tesorera, Contralora y Directora, se encuentran en proceso de certificación.  
NOMBRAMIENTOS, TITULOS Y CEDULAS PROFESIONALES.pdf: documento mediante el cual se entrega la siguiente información.



	Autoridad
	Nombre
	Título profesional
	Cédula profesional
	Experiencia laboral

	Autoridad investigadora 
	ANGÉLICA BELEM REYES MARTÍNEZ
	Se entrega, se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública 
	

	Autoridad Substanceadora
	ANTONIO MICHELL CARDONA COBOS
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	

	Jefatura de Recursos Humanos 
	MARCELA TRINIDAD AGUILAR PÉREZ
	
	
	

	Directora 
	TEREZA DOMÍNGUEZ CASTRO
	
	
	

	Jefatura de operación 
	NOÉ RINCÓN MARTÍNEZ
	
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	

	Jefatura de Planeación y Transparencia 
	JESSICA MARIANA GAYOSSO MIRANDA
	
	
	

	Coordinadora de Administración y Finanzas 
	ROSARIO GUADALUPE CORTES MARTÍNEZ
	Se entrega 
	
	

	Coordinación General de Operación 
	JOSÉ GUSTAVO JUÁREZ MOLINA
	
	
	

	Administrador Centro Deportivo el Reloj
	ALEJANDRO ROBERTO ESPINOSA CÓRDOVA
	
	
	

	Administrador Centro Deportivo Bicentenario de la Independencia
	HONORIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ
	
	
	

	Titular del Órgano Interno de Control 
	RAQUEL BELÉN GUTIÉRREZ MORALES
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública 
	

	Jefatura de unidad de correspondencia y secretaria técnica
	CRISTINA TORRES GÓMEZ
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	
	

	Jefatura rec. Mat. Serv. Alm.
	BRENDA BASILIO GONZÁLEZ
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	

	Jefatura de patrimonio, archivo y control vehicular,
	YURICO LIZBETH JIMÉNEZ MARTÍNEZ
	
	
	




PATIMCUFIDET0862025.pdf: oficio de la Jefa de Patrimonio, Archivo,  y Control Vehicular, mediante el cual remite el listado del padrón vehicular con el que cuenta el SUJETO OBLIGADO. 


8. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 
	
9. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El siete de abril de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha diez de abril de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 
[bookmark: _heading=h.162m1m3fkzl6]
C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diecinueve de agosto al ocho de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticinco de agosto de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

14. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

15. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

16. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

17. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente. 

19. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
1. El padrón de proveedores con los que cuenta el Instituto Municipal de Cultura Física y deporte de Tultitlán, actualizada al primero de julio del dos mil veinticinco 

2. Las compras y adquisiciones que se han realizado del uno de enero del 2023 al 15 de julio del dos mil veinticinco, debiéndose incluir el soporte documental tales como facturas y la evidencia de su entrega. 

3. Las donaciones que haya recibo el instituto. 
4. Los procesos de licitación pública, nacional o internacional que se hayan llevado a cabo, del uno de enero del 2023 al primero de julio del dos mil veinticinco 

5. Los procedimientos de adjudicación ya sea por licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida, que se han llevado a cabo del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025 

6. Los contratos celebrados por parte del instituto del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025, con los que ampare la adjudicación a los proveedores para la adquisición de bienes y servicios.

7. Las Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios del, del uno de enero 2024 al primero de julio de 2025 

8. La relación de todos y cada uno de los vehículos 

9. Los nombramientos de los directores, subdirectores, jefes de departamento, coordinadores, así como los documentos con los que acreditan que cuentan con el perfil para ocupar el puesto, tales como Título Profesional, Cedula Profesional y experiencia laboral comprobable en el área de adscripción 

10. Certificación de la directora, tesorería y contraloría, su nombramiento y alta de ISSEMYM 

11. Ubicación de los tres centros deportivos anexando todo el personal que labora y el cargo que tienen. 

12.-  Los convenios realizados por el Instituto y un particular del 01 de febrero del 2024 al 15 de julio del 2025

21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información descrita en el párrafo tres de la presente resolución.
22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

23. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Del derecho de acceso a la información.
24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega de información incompleta.

33. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE así como la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 
 


	Información solicitada
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	1. El padrón de proveedores con los que cuenta el Instituto Municipal de Cultura Física y deporte de Tultitlán, actualizada al primero de julio del dos mil veinticinco 

	No hay pronunciamiento 
	IMCUFIDETRMSYA1202025.pdf: oficio de la Coordinación de Administración y Finanzas, mediante el cual se anexa el Catalogo de Proveedores. 

	Colma, toda vez que en la etapa de manifestaciones se remite el catálogo de proveedores.  

	2. Las compras y adquisiciones que se han realizado del uno de enero del 2023 al 15 de julio del dos mil veinticinco, debiéndose incluir el soporte documental tales como facturas y la evidencia de su entrega. 
	No hay pronunciamiento
	IMCUFIDETRMSYA1202025.pdf: oficio de la Coordinación de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que lo invitan a consultarlo en las oficinas, toda vez que los documentos son extensos y no es posible subirlo a las plataformas. 
En el oficio se informa sobre los procedimientos de licitación de los años solicitados. 

	Colma parcialmente, toda vez que de los cuadros remitidos se observan  los procedimientos de licitación de compras en el periodo solicitado, sin embargo no se entregan las facturas de los mismos. 

	3. Las donaciones que haya recibo el instituto. 
	No hay pronunciamiento 
	Se informa por medio de SAIMEX que el Instituto no tiene registro de donaciones. 
	Colma toda vez que el instituto no cuenta con registro de donaciones. 

	4. Los procesos de licitación pública, nacional o internacional que se hayan llevado a cabo, del uno de enero del 2023 al primero de julio del dos mil veinticinco 
	No hay pronunciamiento 
	IMCUFIDETRMSYA1202025.pdf: oficio de la Coordinación de Administración y Finanzas, mediante el cual se informa sobre los procedimientos de licitación de los años solicitados. 

	Colma toda vez que se entrega una tabla en la etapa de manifestaciones que contiene los procedimientos de licitación. 

	5. Los procedimientos de adjudicación ya sea por licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida, que se han llevado a cabo del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025 
	No hay pronunciamiento
	IMCUFIDETRMSYA1202025.pdf: oficio de la Coordinación de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que lo invitan a consultarlo en las oficinas, toda vez que los documentos son extensos y no es posible subirlo a las plataformas. 
En el oficio se informa sobre los procedimientos de licitación de los años solicitados. 

	Colma toda vez que de los cuadros remitidos de los procedimientos de licitación se observan comprar del periodo solicitado 

	6. Los contratos celebrados por parte del instituto del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025, con los que ampare la adjudicación a los proveedores para la adquisición de bienes y servicios.
	No hay pronunciamiento
	IMCUFIDETRMSYA1202025.pdf: oficio de la Coordinación de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que lo invitan a consultarlo en las oficinas, toda vez que los documentos son extensos y no es posible subirlo a las plataformas. 

	No colma, toda vez que no se entrega la información solicitada. 

	7. Las Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios del, del uno de enero 2024 al primero de julio de 2025 
	No hay pronunciamiento 
	No hay pronunciamiento 
	No colma, toda vez que no hay pronunciamiento en cuanto a lo solicitado

	8. La relación de todos y cada uno de los vehículos
	No hay pronunciamiento 
	PATIMCUFIDET0862025.pdf: oficio de la Jefa de Patrimonio, Archivo,  y Control Vehicular, mediante el cual remite el listado del padrón vehicular con el que cuenta el SUJETO OBLIGADO. 
	Colma, toda vez que se entrega la relación de los vehículos solicitados. 

	9. Los nombramientos de los directores, subdirectores, jefes de departamento, coordinadores, así como los documentos con los que acreditan que cuentan con el perfil para ocupar el puesto, tales como Título Profesional, Cedula Profesional y experiencia laboral comprobable en el área de adscripción 
	No hay pronunciamiento 
	Se entregan nombramientos sin embargo de la revisión de las áreas se observa que hizo falta la entrega del nombramiento de, en cuanto a los Títulos y cédulas profesionales, no se hace entrega de los documentos de los servidores públicos con cargos de mandos medios y superiores. 
De los Títulos y Cédulas Profesionales entregadas se deben de ordenar en correcta versión pública, toda vez que 
	Colma parcialmente, toda vez que hizo falta la entrega de la Jefatura de Contabilidad. 
En cuanto a los Títulos y cédulas profesionales, no se hace entrega de los documentos de los servidores públicos con cargos de mandos medios y superiores. 
De los Títulos y Cédulas Profesionales entregadas se deben de ordenar en correcta versión pública, toda vez que  

	10. Certificación de la directora, tesorería y contraloría, su nombramiento y alta de ISSEMYM 
	No hay pronunciamiento
	IMCUFIDETREC-HUM01512025.pdf: oficio de la Jefa de Recursos Humanos, mediante el cual informa que los cargos de la Tesorera, Contralora y Directora, se encuentran en proceso de certificación.  

	Colma parcialmente, toda vez que no se conoce si el Titular del Órgano de Control Interno y de la Coordinación de Administración y Finanzas, tienen más de seis meses en el cargo 

	11. Ubicación de los tres centros deportivos anexando todo el personal que labora y el cargo que tienen. 

	No hay pronunciamiento 
	UBICACIÓN Y PERSONAL.pdf: ubicación de los centros deportivos, de los cuales se observa el cargo y la plaza pero no se identifica al personal. 

	[bookmark: _heading=h.3ev610mnyl5w]Colma toda que de informa sobre la ubicación de los centros deportivos, el personal que tiene cada uno de ellos y los cargos con los que cuenta. 

	12.-  Los convenios realizados por el Instituto y un particular del 01 de febrero del 2024 al 15 de julio del 2025

	IMCUFIDETDIR1062025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, mediante el cual informa que se han firmado 176 convenios entre el Instituto y Particulares. 
	IMCUFIDETDIR1062025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, mediante el cual informa que se han firmado 176 convenios entre el Instituto y Particulares. 

	No colma toda vez que no se hace entrega de los convenios solicitados. 



34. De la tabla anterior, se determina que el SUJETO OBLIGADO colmo parcialmente el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, situación por la cual se hace el siguiente análisis. 

35. En cuanto hace al punto número uno de la solicitud de información consistente en “El padrón de proveedores con los que cuenta el Instituto Municipal de Cultura Física y deporte de Tultitlán, actualizada al primero de julio del dos mil veinticinco”, se debe de precisar que mediante la etapa manifestaciones la Jefa de Recursos Materiales, Servicios y Almacén, remitió el catálogo de proveedores vigente a la fecha de la solicitud de información, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
[image: ]

36. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE en cuanto al punto número uno de la solicitud de información. 

37. Seguidamente y de conformidad con el artículo 52 apartado D del Reglamento Interior del SUJETO OBLIGADO se tiene que el numeral uno de la solicitud de información fue atendido por el área habilitada. 
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38. Ahora bien, en cuanto al punto número dos de la solicitud de información consistente en “Las compras y adquisiciones que se han realizado del uno de enero del 2023 al 15 de julio del dos mil veinticinco, debiéndose incluir el soporte documental tales como facturas y la evidencia de su entrega.”, se debe de analizar que el derecho de acceso a la información en cuanto a este punto de la solicitud de información fue colmado parcialmente, toda vez que si bien es cierto se información los procedimientos de licitación pública e invitación restringida del dos mil veintitrés al quince de julio de dos mil veinticinco, también lo es que es no se remitieron las facturas, así como tampoco la evidencia de la entrega. 

39. En esa línea, se debe de analizar que el área habilitada del SUJETO OBLIGADO para atender este punto de la solicitud de información es la Jefa de Recursos Materiales, Servicios y Almacén, toda vez que de acuerdo con sus funciones es quien genera la información solicitada, de acuerdo con el Reglamento Interior del  SUJETO OBLIGADO. 
[image: ]

40. Ahora bien, una vez que se señaló la fuente obligacional, también se debe de referir  que lo solicitado tiene carácter de información pública de oficio de acuerdo con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
 a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible;
 
41. En esa línea de estudio, es necesario analizar que los procedimientos de adquisiciones pueden realizarse por medio de adquisiciones y licitaciones mismas que se analizan a continuación. 

42. En ese sentido, la Ley de la  Contratación Pública del Estado de México y Municipios, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de las obras públicas de los  Ayuntamientos del Estado; los cuales se adjudicará a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Oficialía Mayor, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 

43. Ahora bien, el artículo 48 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes etapas para la adjudicación directa. 
Artículo 48.- La Oficialía Mayor, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando: 
I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos. 
II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan realizarse con determinada persona, por ser el único bien disponible en el mercado inmobiliario que reúna las características de dimensión, ubicación, servicios y otras que requieran las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos o los ayuntamientos para su buen funcionamiento o para la adecuada prestación de los servicios públicos a su cargo. 
III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona. 
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público. 
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes al erario. 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o municipios, por razones de seguridad pública. 
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo o desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad. 
VIII. Se hubiere rescindido un contrato, por causas imputables al proveedor o que la persona que habiendo resultado ganadora en una licitación, no concurra a la suscripción del contrato dentro del plazo establecido en esta Ley. En estos supuestos, la Oficialía Mayor, la entidad, el tribunal administrativo o el ayuntamiento podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la ganadora y así, sucesivamente. En todo caso, la diferencia de precio no deberá de ser superior al diez por ciento, respecto de la propuesta ganadora. 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida. 
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o a los municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional o que habiéndolo, sea inferior al del mercado, o 
XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente. Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá por importe de la operación el monto mensual de la renta. Las dependencias, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 
XII. Se trate de bienes producidos por sociedades cooperativas, de producción rural, de interés colectivo, de solidaridad social, sociedades y asociaciones de fin social, cuyo objeto no sea preponderantemente lucrativo, producidos en el Estado de México y adquiridos directamente a éstas. 
Artículo 49.- El procedimiento de adjudicación directa se substanciará con arreglo a el reglamento de esta Ley. 

44. En esa línea de estudio, de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, regula que por Adjudicación Directa se entiende lo siguiente. 
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

45. De lo anterior, se colige que el área convocante es quien designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y financiamiento. 

46. Seguidamente el artículo 93 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, regula que los municipios solicitarán al Comité de Adquisiciones el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación, en el que se acredite previamente lo siguiente. 
Artículo 93.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, solicitarán al comité el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa, acreditando previamente: 
I. La descripción general de los bienes a adquirir o el servicio a contratar; 
II. La justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y 
III. Certificación de suficiencia presupuestaria. 
El oficio justificatorio a que se refiere la fracción II, deberá formularse por el titular de la unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes, la contratación de servicios o el arrendamiento. 


47. Seguidamente tal y como se precisó en párrafos anteriores  la información solicitada es considerada información pública que debe encontrarse en la página del IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, situación por la cual se señala en particular que de acuerdo con la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los documentos que integran al procedimiento de adjudicación directa son los siguientes. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

48. Ahora bien, respecto al procedimiento de licitación pública, es de mencionar que de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. (Desarrollo, 1995)


49. El artículo 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Comités de Adquisiciones y Servicios, tendrán las siguientes funciones. 
Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

50. En esa línea de estudio, el artículo 35 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que el procedimiento que sigue la licitación pública es el siguiente. 
Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley. 
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación. 
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas. 
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. 
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos. 
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas. 
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.

51. Seguidamente el artículo 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, regula que cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes. 

52. Ahora bien, como se mencionó en párrafos anteriores la información solicitada por el RECURRENTE forma parte de las obligaciones de transparencia común, situación por la cual de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México,  establece que los documentos de consulta de las licitaciones públicas e invitación restringida son los siguientes. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 7
) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

53. Siguiendo esa línea de estudio, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que las licitaciones podrán ser de la siguiente manera. 
Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.
Artículo 30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana. 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como extranjera.
54. De lo anterior, se refiere que la información solicitada de las facturas, es información que se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y que al ser información que forma parte de las obligaciones de transparencia común es que procede su entrega en versión pública. 

55. Ahora bien, de las facturas resulta oportuno traer a contexto, la información publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, referente al Servicio de Administración Tributaria (SAT), en donde se advierte los requisitos que deben reunir las facturas emitidas, consultable en la dirección electrónica http://omawww.sat.gob.mx/ /Paginas/solicita_requisitos.htm, de conformidad con lo siguiente:
Requisitos que deben reunir las facturas que recibas:
  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.
  Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.
  Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas.
  Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.
  Sello digital del contribuyente que lo expide.
  Lugar y fecha de expedición.
  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.
  Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.
  Valor unitario consignado en número.
  Importe total señalado en número o en letra.
  Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.
  Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.
  Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativos o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).
  Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

Además, debe contener los siguientes datos:
a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado.


56. De lo anterior, se debe de referir que de los datos de las facturas pueden obrar datos personales susceptibles de clasificarse como lo son, la clave de elector, teléfono particular, correo electrónico personal,  Clave Única de Registro de Población (CURP), número de pasaporte, cuenta bancaria del proveedor, banco y sucursal del proveedor, clave interbancaria del proveedor, es así que, por lo que hace al nombre del servidor público, nombre, denominación o razón social del proveedor, nombre del apoderado o representante legal, domicilio fiscal, teléfono empresarial o institucional, firmas, y RFC se consideran datos personales públicos. 

57. Cobra sustento lo anterior, con el criterio 01/19 reiterado vigente del INAI, que refiere lo siguiente:
Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Precedentes:
Acceso a la información pública. RRA 3104/16. Sesión del 01 de noviembre del 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
Acceso a la información pública. RRA 2923/16. Sesión del 13 de diciembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
Acceso a la información pública. RRA 2855/17. Sesión del 14 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada Areli Cano Guadiana y el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisión Nacional de Hidrocarburos. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

58. Del Folio fiscal, Número de serie CSD del emisor, Sello digital del contribuyente emisor, Número de serie del CSD del SAT, Sello digital del SA y Cadena original de complemento de certificación digital SAT. 

59. [bookmark: _heading=h.2z9jwqn7dp2n]De conformidad con la regla 2.7.1.7 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, para los efectos del artículo 29 segundo párrafo fracción V del Código Fiscal de la Federación, las representaciones impresas del Comprobante Fiscal Digital por Internet o CFDI, deben cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, y contener lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.jn7wityzmbc9]“I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante.
[bookmark: _heading=h.t35j6so4838j]II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20. 
[bookmark: _heading=h.ofsgmw2ltcti]III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 
[bookmark: _heading=h.6md85qnj95ht]IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el artículo 29- A, fracción III del CFF. 
[bookmark: _heading=h.gkcdl3o797mw]V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
[bookmark: _heading=h.obomck3iidb7]VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir: 
[bookmark: _heading=h.n6ygx4z7u7iu]a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los correspondientes a los complementos que incorpore. 
[bookmark: _heading=h.htfse3mfod91]b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D. 
[bookmark: _heading=h.18yejeg468ga]VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.5bnr4t7cvb3w]a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 
[bookmark: _heading=h.dn2nmuiczm76]b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 
[bookmark: _heading=h.f44lrhhpmkjn]VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento para pagos. 
[bookmark: _heading=h.oo2mmabwdpzm]El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se expida a través de “Mis cuentas”.
[bookmark: _heading=h.t1mp8qivtptx](Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.8sifv2td4no]
60. [bookmark: _heading=h.oh2brxaow78o]Asimismo, de conformidad con el Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal, los elementos utilizados en la generación de sellos digitales son la cadena original del elemento a sellar, el certificado de sello digital y su correspondiente clave privada, los algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada, y las especificaciones de conversión de la firma avanzada a base 64.
[bookmark: _heading=h.987we07n3kwj]
61. [bookmark: _heading=h.e4w0o6ue8sc6]Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original, que se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados entre sí, de tal manera que una operación de inscripción sobre un mensaje tomando como clave de inscripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que sólo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja. 
[bookmark: _heading=h.rtb9e44i85ua]
62. [bookmark: _heading=h.mt7q496zmklq]Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un exponente, se conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado "clave pública", en formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además de una calificación de validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado "certificado de firma electrónica avanzada" o "certificado para sellos digitales" en adelante Certificado.
[bookmark: _heading=h.n30l5xfevj1m]
63. [bookmark: _heading=h.xyl92zx2yn72]El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para ofrecer pruebas de autoría de archivos electrónicos o confirmación de estar de acuerdo con su contenido, ambos mediante el proceso denominado "firmado electrónico avanzado", que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable por cualquiera con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para garantizar: 
[bookmark: _heading=h.dnnzpvh7eleo]• La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado ha sido alterado), 
[bookmark: _heading=h.7nd46camfpd3]• La autenticidad, 
[bookmark: _heading=h.ioxfoskdka44]• Certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma que valida el contenido del mensaje) y 
[bookmark: _heading=h.71wzdzlnc3xt]• No repudiación del mensaje firmado (capacidad de impedir que el autor de la firma niegue haber firmado el mensaje). 
[bookmark: _heading=h.ynzdidt3os8l]
64. [bookmark: _heading=h.qdfdf3outred]Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma electrónica avanzada: 
[bookmark: _heading=h.xp0jh26h3b7o]• Es infalsificable. 
[bookmark: _heading=h.d7sfqbwj4lax]• La firma electrónica avanzada no es reciclable (es única por mensaje). 
[bookmark: _heading=h.4umuus4we8wo]• Un mensaje con firma electrónica avanzada alterado, es detectable. 
[bookmark: _heading=h.bhowd0rv38c7]• Un mensaje con firma electrónica avanzada, no puede ser repudiado. 
[bookmark: _heading=h.ejn2v55f60s6]
65. [bookmark: _heading=h.msnldj4dqkon]Los certificados de sello digital se generan de manera idéntica a los certificados de e.firma y al igual que las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir comprobantes fiscales con autenticidad, integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para ello basta tener acceso al mensaje original o cadena original, al sello digital y al certificado digital del emisor.

66. [bookmark: _heading=h.d2rygb40n1qi][bookmark: _heading=h.gssdfypy39it]Asimismo, el número de serie del certificado del CSD el atributo requerido para expresar el número de serie del certificado de sello digital que ampara al comprobante, de acuerdo con el acuse correspondiente a 20 posiciones otorgado por el sistema del SAT, el folio fiscal referido como el UUID es un atributo requerido para expresar los 36 caracteres del folio fiscal de la transacción de timbrado conforme al estándar RFC 4122, el número certificado SAT el atributo requerido para expresar el número de serie del certificado del SAT usado para generar el sello digital del Timbre Fiscal Digital, el sello digital del CFD el atributo requerido para contener el sello digital del comprobante fiscal o comprobante de retenciones que se ha timbrado, sello que debe ser expresado como una cadena de texto en formato Base 64, el sello del SAT el atributo requerido para contener el sello digital del Timbre Fiscal Digital, que debe ser expresado como una cadena de texto en formato Base 64, y finalmente la cadena original, es la secuencia de datos formulada con la información contenida dentro del timbre fiscal digital del SAT. 

67. Así bien, con base en lo expuesto, no todos los datos señalados pueden ser considerados como confidenciales, en virtud de que el Folio fiscal, Número de serie CSD del emisor, Sello digital del contribuyente emisor, Número de serie del CSD del SAT, Sello digital del SAT y Cadena original de complemento de certificación digital SAT, así como el número de empleado cuando no se relacione con el uso de diversos servicios, no tienen el carácter de confidenciales. 

68. En esa  línea, se tiene que para que el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberán de entregar las facturas de las compras y adquisiciones referidas por el SUJETO OBLIGADO en la etapa de manifestaciones. 


69. En cuanto a la evidencia de entrega de las compras y adquisiciones se debe de referir que de las normativas analizadas anteriormente, no se observa que se deba de generar dicha información situación por la cual de ser el caso que no se hubiera generado bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

70. Ahora bien cuanto al punto tres de la solicitud de información consistente en “Las donaciones que haya recibo el instituto.”, se debe de analizar que mediante el sistema SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO informo que no tienen registro de donaciones, situación de la cual se debe de referir que este Órgano Garante, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que remite el SUJETO OBLIGADO, de acuerdo con lo siguiente. 


71. En ese sentido se reitera que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

72. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

73. Ahora bien, en cuanto a los puntos de la solicitud de información cuatro y cinco, consistentes en “Los procesos de licitación pública, nacional o internacional que se hayan llevado a cabo, del uno de enero del 2023 al primero de julio del dos mil veinticinco y Los procedimientos de adjudicación ya sea por licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida, que se han llevado a cabo del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025”,  se debe de analizar que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda vez que mediante la etapa de manifestaciones en el archivo IMCUFIDETRMSYA1202025.pdf, remitió un listado de los procesos de licitación del periodo solicitado, situación por la cual los puntos cuatro y cinco de la solicitud de información. 

74. Ahora bien, cuanto al punto número seis de la solicitud de información consistente en “Los contratos celebrados por parte del instituto del uno de enero del 2023 al primero de julio de 2025, con los que ampare la adjudicación a los proveedores para la adquisición de bienes y servicios.”, se debe de precisar que tal y como fue señalado en párrafos anteriores los contratos forman parte de las obligaciones de transparencia común de los procedimientos de licitación pública o invitación restringida, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

75. Ahora bien, respecto de los contratos se tiene que, es un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas (creación o transmisión de derechos y obligaciones), debido al reconocimiento de una norma de derecho. 

76. En esa línea se tiene que las fechas de convocatorias, de las personas físicas o morales que participaron,  dentro de los mismos, pueden obrar datos personales susceptibles de clasificarse como lo son, la clave de elector, teléfono particular, correo electrónico personal Clave Única de Registro de Población (CURP), número de pasaporte, cuenta bancaria del proveedor, banco y sucursal del proveedor, clave interbancaria del proveedor, es así que, por lo que hace al nombre del servidor público, nombre, denominación o razón social del proveedor, nombre del apoderado o representante legal, domicilio fiscal, teléfono empresarial o institucional, firmas, y RFC se consideran datos personales públicos. 

77. Cobra sustento lo anterior, con el criterio 01/19 reiterado vigente del INAI, que refiere lo siguiente:
Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.


Precedentes:
Acceso a la información pública. RRA 3104/16. Sesión del 01 de noviembre del 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
Acceso a la información pública. RRA 2923/16. Sesión del 13 de diciembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
Acceso a la información pública. RRA 2855/17. Sesión del 14 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada Areli Cano Guadiana y el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisión Nacional de Hidrocarburos. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

78. En esa línea, se determina que el SUJETO OBLIGADO debe de contar en sus archivos con los contratos derivados de las licitaciones o adquisiciones por bienes y servicios del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán.

79. Ahora bien, en cuanto al punto número siete de la solicitud de información consistente en “Las Actas de sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios del, del uno de enero 2024 al primero de julio de 2025”, se debe de referir que tal y como fue analizado del párrafo cuarenta y seis al cincuenta los entes públicos de gobierno deben de contar con un Comité de Adquisiciones, mismo que autorizara las compras y adquisiciones de bienes y servicios, situación por la cual se establece que el SUJETO OBLIGADO debe de contar con las Actas Ordinarias y Extraordinarias del Comité de Transparencia del uno de enero de dos mil veinticuatro al primero de julio de dos mil veinticinco. 

80. Por cuanto hace al punto número ocho de la solicitud de información consistente en “La relación de todos y cada uno de los vehículos”, se debe de precisar que en el archivo PATIMCUFIDET0862025.pdf, el SUJETO OBLIGADO remitió un listado de los vehículos con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO tal y como se observa en la siguiente imagen. 
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81. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE en cuanto al punto ocho de la solicitud de información. 

82. Ahora bien, en cuanto al punto número nueve de la solicitud de información consistente en “Los nombramientos de los directores, subdirectores, jefes de departamento, coordinadores, así como los documentos con los que acreditan que cuentan con el perfil para ocupar el puesto, tales como Título Profesional, Cedula Profesional y experiencia laboral comprobable en el área de adscripción”, se debe de precisar de la información remitida y de la revisión del Directorio de los mandos medios y superiores del SUJETO OBLIGADO publicado en la página del IPOMEX, hizo falta la entrega del Jefe de Departamento de Contabilidad, situación por la cual el SUJETO OBLIGADO deberá de remitir el nombramiento del jefe (a) del Departamento de Contabilidad. 

83. En cuanto a los Títulos y Cédulas profesionales, se debe de analizar que el SUJETO OBLIGADO entrego la siguiente información. 



	Autoridad
	Nombre
	Título profesional
	Cédula profesional 
	Experiencia laboral 

	Autoridad investigadora 
	ANGÉLICA BELEM REYES MARTÍNEZ
	Se entrega, se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública 
	

	Autoridad Substanceadora
	ANTONIO MICHELL CARDONA COBOS
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	

	Jefatura de Recursos Humanos 
	MARCELA TRINIDAD AGUILAR PÉREZ
	
	
	

	Directora 
	TEREZA DOMÍNGUEZ CASTRO
	
	
	

	Jefatura de operación 
	NOÉ RINCÓN MARTÍNEZ
	
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	

	Jefatura de Planeación y Transparencia 
	JESSICA MARIANA GAYOSSO MIRANDA
	
	
	

	Coordinadora de Administración y Finanzas 
	ROSARIO GUADALUPE CORTES MARTÍNEZ
	Se entrega 
	
	

	Coordinación General de Operación 
	JOSÉ GUSTAVO JUÁREZ MOLINA
	
	
	

	Administrador Centro Deportivo el Reloj
	ALEJANDRO ROBERTO ESPINOSA CÓRDOVA
	
	
	

	Administrador Centro Deportivo Bicentenario de la Independencia
	HONORIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ
	
	
	

	Titular del Órgano Interno de Control 
	RAQUEL BELÉN GUTIÉRREZ MORALES
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública 
	

	Jefatura de unidad de correspondencia y secretaria técnica
	CRISTINA TORRES GÓMEZ
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	
	

	Jefatura rec. Mat. Serv. Alm.
	BRENDA BASILIO GONZÁLEZ
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	Se entrega pero se ordena en correcta versión pública
	

	Jefatura de patrimonio, archivo y control vehicular,
	YURICO LIZBETH JIMÉNEZ MARTÍNEZ
	
	
	




84. En primer punto se debe de analizar que de siete servidores públicos el SUJETO OBLIGADO no entrego títulos y cédulas profesionales, situación por la cual se consultó el perfil de puestos publicado en la página del IPOMEX del  Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, del cual se observa que solo considera los puestos de los centros deportivos, situación por la cual de ser el caso que de los mandados medios y superiores faltantes no se administren los títulos y cédulas profesionales por no ser un requisito para ocupar el cargo, bastara con que se haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios. 

85. En consecuencia de lo anterior, se analiza lo siguiente en cuanto a los títulos profesionales y cédulas profesionales, que guardan relación con los documentos que acreditan el grado máximo de estudios. 

Grado máximo de estudios
86. Bajo este contexto, resulta oportuno referir que el grado de estudios se demuestra por medio del documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes de un nivel.  

87. De tal suerte, procede la entrega de los documentos que acrediten el nivel máximo de estudios del servidor público solicitado por el Particular, en su caso en versión pública en las que únicamente se eliminen datos personales confidenciales tales como CURP, calificaciones, promedio, número de cuenta de estudiante

88. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

89. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

90. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

91. De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

92. Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, por lo que se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

93. Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

94. De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Calificaciones, número de lista y matrícula
95. Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para resolver un examen o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
96. En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
97. En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones y la trayectoria escolar, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.
 
98. Ahora bien, por lo que hace a la matrícula y número de lista, estos datos corresponden a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
99. De tales circunstancias, se considera que el dato en comento, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Fotografías de los servidores públicos. 
100. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

101. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

102. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

103. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público, criterios que se refieren de manera orientadora ya que la a fecha de la solicitud se encontraban vigentes

104. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

105. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

106. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

107. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

108. Así, el Sujeto Obligado debe proporcionar los documento en donde se clasifique la información confidencial, por lo que, deberá elaborar la versión pública respectiva; lo anterior, pues conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

109. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

· Cédula profesional 
110. De acuerdo con la página institucional https://www.gob.mx/cedulaprofesional se observa que la cédula profesional se compone con diversos elementos entre ellos, CURP, Códigos de barra y QR de verificación del documento, fotografía y firma.

111. Al respecto, es importante considerar lo siguiente de los datos contenidos.

· Códigos de Barras de verificación contenidos en el documento. 
112. El Código de Barras contenido en ambos formatos, corresponden al identificador electrónico de verificación de la cédula profesional, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del titular, no se actualiza algún supuesto previsto en el artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, no resulta procedente su clasificación. 
               
· Código QR de verificación del documento. 
113. Respecto al Código Bidimensional ubicado en la parte inferior derecha del documento, se advierte que de su acceso se remite al Registro Nacional de Profesionistas
[image: ][image: ]

114. Asimismo, cabe mencionar que en el supuesto de que el Particular introdujera el número de alguna cédula profesional en el apartado de búsqueda, lo conduciría a que al corresponder únicamente al número de cédula profesional, al nombre del servidor público y al tipo de cédula que se expide,  es información de naturaleza pública, por lo que, no resulta procedente su clasificación, al no actualizar la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
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· Cadena original de cédula.
115. Por último, es necesario precisar que la cadena original contenida en el documento, se integra por diversos datos, entre ellos la Clave Única de Registro de Población (CURP), el nombre del titular de la cédula, datos de la Institución Educativa y la profesión realizada.

116. En ese contexto, dado que el dato en cuestión revela datos de naturaleza confidencial, a saber, la Clave Única de Registro de Población, misma que como se analizó en párrafos anteriores, es clasificado, se considera que este actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado para la expedición y sello digital de tiempo SEP.
117. Se trata de una serie de dígitos, que de manera alguna revela datos personales del titular de la cédula profesional, y, al contrario, da validez al documento en cuestión.

118.  Por tales circunstancias, al no revelar datos personales confidenciales de las personas contratadas que prestan un servicio, se considera que el código de barras, zona de lectura mecánica, código bidimensional o QR, firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado y sello digital de tiempo SEP, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Fotografía y firma en cédula profesional.
119. Al respecto, es necesario precisar que la cédula y el título profesional, son los documentos que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente, es otorgada por la Dirección General de Profesiones o por la Institución respectiva, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

120. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO deberá de considerar lo analizado en párrafos anteriores para el caso que entregue los títulos y cédulas profesionales de los mando medios y superiores faltantes de entrega de la información. 

121. Ahora bien, en cuanto a los títulos y cédulas profesionales se debe de precisar que deberán de ser ordenados en correcta versión pública toda vez que se clasificaron datos como lo es de los  libros de anotación de registro, el número de cédula profesional, firmas electrónicas y códigos QR, datos que como fueron analizados en párrafos anteriores deben de ser públicos, situación por la cual para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar en correcta versión pública los Títulos y Cédulas profesionales remitidas en la etapa de manifestaciones en el archivo NOMBRAMIENTOS, TITULOS Y CEDULAS PROFESIONALES.pdf. 

122. Por cuanto hace a la experiencia laboral de los directores, subdirectores, jefes de departamento y coordinadores, se hace el siguiente análisis, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de este punto. 
123. Por último, en cuanto a la información del CURRICULUM VITAE de los titulares referidos en la solicitud de información se debe de precisar lo siguiente.

124.  En esa línea, se advierte que la información curricular requerida podría obrar en Portal de Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX), toda vez que, corresponde a una Obligación de Transparencia Común conforme a lo establecido en la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, el RECURRENTE no se pronunció respecto de este punto de la solicitud de información .
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberal poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas , documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)”

125. Aunado a lo anterior, el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, establece que los Sujetos Obligados deben difundir en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos de los Servidores Públicos, como se muestra a continuación:
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126. Asimismo, el Criterio de Interpretación número SO/003/2009, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, señala que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los Sujetos Obligados, como se muestra:
Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

127. Ahora bien, al versar la solicitud de información en obtener el curriculum vitae, también se debe señalar a otras documentales como lo es la solicitud de empleo o la ficha curricular, ello en virtud que el currículum vitae corresponde a una locución latina que literalmente significa “carrera de la vida”, y que la Real Academia Española de la Lengua[footnoteRef:5] ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados y datos biográficos que califican a una persona”; por ello, conviene precisar que en dicho currículum además de señalar datos personales de los particulares, se citan los estudios realizados o nivel académico, así como su experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, períodos y sus funciones. [5:  https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 


128. En este orden de ideas, tal y como quedo establecido en párrafos anteriores la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 47 fracción I  para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente. 

129. De precepto en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como la ficha curricular, el curriculum vitae, y la solicitud de empleo.

130. Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información curricular, lo siguiente:
“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
Asimismo, por cada servidor(a) público(a) el sujeto obligado especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas aplicadas por la autoridad u organismo competente en el sujeto obligado, y la información relativa a dichas sanciones, o en su caso, la leyenda en la que se aclare que no ha recibido sanción administrativa alguna. Esta información deberá ser coherente y guardar correspondencia con la publicada en la fracción XVIII (listado de servidores(as) públicos(as) con sanciones definitivas). Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la administración Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública en el cual las personas podrán realizar consultas públicas.
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y corresponder con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores(as) públicos(as)), VIII (remuneración), X (número total de plazas) y XIII (servidores(as) públicos(as) responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia).
[…]
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 2	Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 3 	Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del (la) persona y/o servidor(a) público(a) 
[…]
Información curricular del (la) servidor(a) público(a)) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado el cual deberá especificar lo siguiente:
Criterio 5	Escolaridad: Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
Criterio 6	Área de estudio, en su caso 
Criterio 7	Carrera genérica, en su caso
Criterio 8	Experiencia laboral, especificar por lo menos los tres últimos empleos en donde se indique:
Criterio 9	Periodo (día/mes/año inicio, día/mes/año conclusión) 
Criterio 10	Denominación de la Institución / empresa
Criterio 11	Cargo o puesto desempeñado
Criterio 12	Campo de experiencia
 […]
Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII
Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en <<sujeto obligado>>
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131. Así, como bien se advierte el Curriculum Vitae es un documento que no necesariamente, ha de constar en los archivos de los Sujeto Obligados; no obstante, de constar en los archivos de los mismos, éstos deben ser entregados a los particulares que así lo soliciten, de conformidad en los previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley adjetiva.

132. Ahora bien, debe precisarse, además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Curriculum Vitae, tales como, la solicitud de empleo, a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los Lineamientos Técnicos Generales, en tal sentido, se entiende que EL SUJETO OBLIGADO, genera (en cuanto a la ficha curricular), posee o administración dicha información (curriculum vitae y solicitud de empleo); por lo que, deberá hacer entrega en versión publica al RECURRENTE, del documento o documentos donde conste la experiencia laboral previa para la ocupación del puesto o plaza o base laboral de los encargados del pozo de referencia y su superior jerárquico.


133. En esa línea, se determina que el SUJETO OBLIGADO debe de contar en sus archivos con la información solicitada respecto a la experiencia laboral, por lo que para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberá de entregar el curriculum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo. 

134. Ahora bien, en cuanto al punto número once de la solicitud de información consistente en “Ubicación de los tres centros deportivos anexando todo el personal que labora y el cargo que tienen, se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, toda vez que mediante el archivo UBICACIÓN Y PERSONAL.pdf, se informó sobre la ubicación de los centros deportivos, la plaza y el personal con el que cuenta, situación por la cual se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

135. Ahora bien, por cuanto hace al punto doce de la solicitud de información consistente en “Los convenios realizados por el Instituto y un particular del 01 de febrero del 2024 al 15 de julio del 2025”, se tiene que el SUJETO OBLIGADO informo 	que se cuenta con 176 convenios firmados entre el SUJETO OBLIGADO y los particulares, sin embargo se tiene que el derecho de acceso a la información del RECURRENTE no fue colmado, toda vez que no se entregaron datos los convenios solicitados, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de entregarlos para que se colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

136. En cuanto al punto número diez de la solicitud de información consistente en “Certificación de la directora, tesorería y contraloría, su nombramiento y alta de ISSEMYM”, se tiene que el SUJETO OBLIGADO informo mediante la Jefa de Recursos Humanos que los servidores públicos se encuentran en proceso de certificación. 

137. De lo anterior se debe de referir que para el caso del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, quien es el Titular la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, regula únicamente que deberá de contar preferentemente con un título profesional en el área de educación física o disciplina afín, situación por la cual se tiene que dicho cargo no tiene como requisito entregar un certificado de competencia laboral, situación por la cual en cuanto al Director del SUJETO OBLIGADO se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

138. Ahora bien, por cuanto hace al Contralor y a la Tesorería, se debe de analizar que de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 96 y 113, son cargos en los cuales si se debe de entregar el certificado de competencia laboral dentro de los seis meses posteriores a la toma del cargo, situación por la cual se consultó en la página del IPOMEX la fecha de alta de los cargos del Contralor y de la Coordinación de Administración y Finanzas, quien es quien desempeña las funciones de presupuesto, mismas que no fueron localizadas, toda vez que la información no se encuentra publicada, situación por la cual de ser el caso que a la fecha de la solicitud de información del RECURRENTE no hubieran transcurrido los seis meses después de la fecha de la toma del cargo, bastará con que se haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


139. Ahora bien, se debe de referir que de acuerdo con los documentos a entregar se pueden encontrar datos que deban de ser clasificados como confidenciales, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son los siguientes.



Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
140. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

141. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

142. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

143. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

144. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

145. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Clave única de Registro de Población –CURP-.
146. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

147. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

148. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

149. De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

150. Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, por lo que se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

151. Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

152. De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Nombre de persona física, Domicilio
153. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

154. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Estado civil.
155. El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

156. De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Teléfono y celular particular.
157. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

158. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

159. Finalmente, se debe de analizar que el SUJETO OBLIGADO propuso el cambio de modalidad a consulta directa para los procedimientos de licitación pública y adjudicación directa, sin embargo se debe de precisar que el RECURRENTE no está solicitación los expedientes, situación por la cual informar sobre procedimientos que se realizaron es que no se tiene por avalado la entrega de información a consulta directa, toda vez que los puntos cuatro y cinco de la solicitud de información ya fueron colmados en la etapa de manifestaciones. 


QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
160. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

161. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



162. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

163. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.




R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 09983/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información, en versión pública, lo siguiente: 
1.- Facturas y documentos que acrediten la evidencia de la entrega de las compras de los procedimientos de adquisición y licitación pública referidos en la etapa de manifestaciones de la solicitud de información 00010/IMCUFIDETULTIT/IP/2025; 

2.- Contratos celebrados por los procedimientos de adquisición y licitación pública referidos en la etapa de manifestaciones de la solicitud de información 00010/IMCUFIDETULTIT/IP/2025; 

3.- Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias los procedimientos de adquisición y licitación pública referidos en la etapa de manifestaciones de la solicitud de información 00010/IMCUFIDETULTIT/IP/2025;

4.- Nombramiento del Jefe (a) del Departamento de Contabilidad, en funciones al dieciséis de julio de dos mil veinticinco; 

5.- Títulos y Cédulas Profesionales de los mandados medios y superiores faltantes, en funciones al dieciséis de julio de dos mil veinticinco; 

6.- Títulos y Cédulas profesionales, remitidas en la etapa de manifestaciones de la solicitud de información 00010/IMCUFIDETULTIT/IP/2025, en correcta versión pública; 

7.- Certificaciones de Competencia Laboral del Titular del Órgano Interno de Control y de la Coordinación de Administración y Finanzas, en funciones al dieciséis de julio de dos mil veinticinco; 

8.- Los convenios firmados entre el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán y particulares, referidos en respuesta a la solicitud de información 00010/IMCUFIDETULTIT/IP/2025; y

9.- Documento donde conste o se advierta la experiencia laboral de los mandos medios y superiores, en funciones al dieciséis de julio de dos mil veinticinco. 

De ser el caso que de los títulos y cédulas profesionales faltantes y de los documentos que acrediten la evidencia de la entrega de las compras de los procedimientos de adquisición y licitación pública, no se encuentre generada, administrada o poseída en el SUJETO OBLIGAD+O por no ser un requisito bastará con que se haga del conocimiento del recurrente de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De ser el caso que del punto siete no se localice información del SUJETO OBLIGADO por no haber transcurrido los seis meses bastará con que se haga del conocimiento del recurrente de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

CAPITULO |
DE LA COORDINADORA O DEL COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Articulo 52.- Corresponde ala Coordinadora o al Coordinador de Administracion y Finanzas.
el manefo, administracion y supervisién de los recursos humanos, materiales, econémicos
y de equipamiento de las diferentes Unidades Administrativas del Instituto, de conformidad
a los mandatos instruidos a los organismos publicos descentralizados de carécter municipal
0 a autoridades municipales en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
el Cédigo Fiscal de la Federacion; la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios
Pablicos; la Ley de Coordinacion Fiscal; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidadgs
Foderativas y Municipios; la Ley do Fiscalizacion y Rendicion de Cuentas de la Federacipn;
la Ley de Ingresos de la Federacion para el Ejercicio Fiscal; la Ley de la Tesorerfa d
Federacion; la Ley del Impuesto al Valor Agregados; la Ley del Impuesto Sobre Ia Rents
Loy dol Servicio de Administracion Tributaria; la Ley Federal de Deuda Publica; la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley del Seguro Social; la Ly
General de Archivos; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; el Presupuesto de
Egresos de la Federacion; la Ley de Archivos y Administracion de Documentos del Estad)
de México y Municipios; Ia Lay de Bianes del Estado de México y sus Municipios; la Loy d
Contratacién Pablica del Estado de México y Municipios; la Ley de Fiscalizacion Superior
del Estado de México; la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México; la Ley
de Ingresos del Estado de México; la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado
de México y Municipios; la Ley de Seguridad Social para los Servidores Publicos del Estado
de México y Municipios; la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios; la Ley Orgdnica de la Administracién Piblica del Estado de México; la Ley
Orgnica Municipal del Estado de México; la Ley para la Mejora Regulatoria el Estado de
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México y sus Municipios; la Ley quo crea ol Organismo Piblico Descentralizado denominado
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Tulltian, México; el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado de México; el Cédigo Administrativo del Estado de México;
ol Cddigo Financiero del Estado de México y Municipios; el Reglamento de la Ley de
Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios; el Bando Municipal; el Reglamento
Organico de la Administracién Publica del Municipio de Tulltién, Estado de México; asi
comolas demas normas legales y reglamentarias que do las mismas emanen; para lo cual
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APARTADO D.- En materia de recursos materiales, servicios y almacén:

w.

v,

Vil

i,

Xi.

Instruir a Ia Jofa o al Jefe do Recursos Materiales, Servicios y Almacén para que
elaboro ol proyocto de Programa Anual de Adquisiciones, proporcionandole los
montos totales a ejercer en las partidas presupuestales de materiales y
suministros, y servicios generales;

Revisar que ol padrén de proveedores do bienes o do prestadores de servicios
inscritos en el Instituto, se encuentre actualizado y que los expedientes contengan
la documentacién correspondiente;

Cotejar que las requisiciones realizadas por las _diferentes Unidades
Adminisiralivas en cuanto a bienes y servicios sean adecuadas para el desemperio
de sus actividades;

Paricipar en el Comité de Adquisiciones;

Analizar las solicitudes de techos presupuestales realizadas por la Jofa o el Jefo
de Recursos Materiales, Servicios y Almacén;

Validar y dar seguimiento a los procedimientos para la contratacién de bienes o la
prostacion de servicios que marca la Ley de Contratacion Pdblica del Estado de
México y Municipios, en sus diferentes modalidades;

Revisar las propuestas de bases para concursar las adquisiciones de bienes o
servicios, colizaciones, contratos, vales de entrada de mercancia y vales de salida
de mercancia;

Analizar que los expedientes remilidos por la Jefa o el Jefe e Recursos Materiales,
Servicios y Almacén, cumplan con la documentacion comprobatoria necesaria;

Roalizar los pagos solicitados por la Jefa o Jefe de Recursos Materiales, Servicios
y Almacén, referentes a la adquisicion de bienes o la prestacion de servicios una
vez que exista la entera satisfaccion por parte de la Unidad Administrativa que hizo
Ia requisicion, siempre y cuando exista la previa autorizacion de la Directora o el
Director;

Verificar la vigencia de flanzas y garantias otorgadas por parte de los proveedores
a favor del Instituto, para el cumplimiento de los contratos derivados de la
‘adquisicion de bienes o la prostacion de servicios; y

Las demés que determinen los acuerdos del Consejo Municipal, instruya [la
Directora o Director o dispongan los ordenamientos juridicos aplicables.
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APARTADO D.- En materia de recursos materlales, servicios y almacén:

v,

Vil

i,

Xi.

Instruir a Ia Jofa o al Jefe do Recursos Materiales, Servicios y Almacén para que
elaboro ol proyocto de Programa Anual de Adquisiciones, proporcionandole los
montos totales a ejercer en las partidas presupuestales de materiales y
suministros, y servicios generales;

Revisar que ol padrén de proveedores do bienes o do prestadores de servicios
inscritos en el Instituto, se encuentre actualizado y que los expedientes contengan
la documentacién correspondiente;

Cotejar que las requisiciones realizadas por las diferentes Unidades
Adminisiralivas en cuanto a bienes y servicios sean adecuadas para el desemperio
de sus actividades;

Paricipar en el Comité de Adquisiciones;

Analizar las solicitudes de techos presupuestales realizadas por la Jofa o el Jefo
de Recursos Materiales, Servicios y Almacén;

Validar y dar seguimiento a los procedimientos para la contratacién de bienes o la
prostacion de servicios que marca la Ley de Contratacion Pdblica del Estado de
México y Municipios, en sus diferentes modalidades;

Revisar las propuestas de bases para concursar las adquisiciones de bienes o
servicios, colizaciones, contratos, vales de entrada de mercancia y vales de salida
de mercancia;

Analizar que los expedientes remilidos por la Jefa o el Jefe e Recursos Materiales,
Servicios y Almacén, cumplan con la documentacion comprobatoria necesaria;

Roalizar los pagos solicitados por la Jefa o Jefe de Recursos Materiales, Servicios
y Almacén, referentes a la adquisicion de bienes o la prestacion de servicios una
vez que exista la entera satisfaccion por parte de la Unidad Administrativa que hizo
Ia requisicion, siempre y cuando exista la previa autorizacion de la Directora o el
Director;

Verificar la vigencia de flanzas y garantias otorgadas por parte de los proveedores
a favor del Instituto, para el cumplimiento de los contratos derivados de la
‘adquisicion de bienes o la prostacion de servicios; y

Las demés que determinen los acuerdos del Consejo Municipal, instruya [la
Directora o Director o dispongan los ordenamientos juridicos aplicables.
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